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Se modifica el Reglamento de la Actividad de Financiamiento Participativo 
Financiero y sus Sociedades Administradoras 
Resolución N° 019-2025-SMV/01 
 
Mediante la resolución bajo comentario, la Superintendencia del Mercado de Valores (SMV) aprobó 
modificaciones al Reglamento de la Actividad de Financiamiento Participativo Financiero (FPF) y sus 
Sociedades Administradoras, con el objetivo de promover el desarrollo ordenado de esta actividad y 
reforzar la protección a los inversionistas. 
 
A continuación, los principales cambios incorporados: 

1. Proyectos fuera del territorio peruano 
Se ha autorizado, bajo condiciones específicas, la posibilidad de que los proyectos empresariales 
se desarrollen fuera del Perú. Esta medida se implementa de manera excepcional y está limitada a 
países con condiciones legales y regulatorias adecuadas.  
 
En ese sentido, esta excepción no aplica para proyectos ubicados en países identificados por riesgo 
de lavado de activos, financiamiento del terrorismo, o con supervisión bancaria deficiente, ni en 
aquellos que figuren en la lista de la OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del 
Departamento del Tesoro de Estados Unidos). 
 

2. Ampliación de los límites de financiamiento 
Se ha incrementado el límite de financiamiento permitido por receptor (persona natural o jurídica 
que solicita el financiamiento) y proyecto. Los nuevos límites son de hasta mil (1,000) UIT para 
proyectos empresariales y hasta mil quinientas (1,500) UIT por receptor.  
 

3. Servicios adicionales para sociedades administradoras 
Se incorpora la posibilidad de que las Sociedades Administradoras brinden un entorno de difusión 
para la transferencia de derechos de crédito o valores previamente colocados mediante la 
plataforma. Asimismo, se habilita que puedan actuar como representante de los obligacionistas en 
emisiones de valores de deuda ofertadas a través de la plataforma que administran, siempre que 
también presten el servicio de cobranza. Esta designación debe ser comunicada previamente a la 
SMV. 
 

La resolución comentario entrará en vigor el 15 de noviembre de 2025. 
 
Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 59 a 62.
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